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PARTEJDHCIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (q. D. g.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante 
salud.

(De la Gacela núm. 55 1).

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
CÓDIGO CIVIL.

(Continuación.) 
capítulo vi.

De la colación y partición.
SECCION PRIMERA. 

De la colación.
Art. 1035. El heredero forzoso 

que concurra con otros que tam
bién lo sean á una sucesión, deberá 
traer á la masa hereditaria los bie
nes ó valores que hubiese recibido 
del causante de la herencia, en vi
da de este, por dote, donación ú 
otro título lucrativo, para compu
tarlo en ia regulación de las legíti
mas y en la cuenta de partición.

Art. 1036. La colación no ten
drá lugar entre los herederos for
zosos si el donante así lo hubiese 
dispuesto expresamente, ó si el 
donatario repudiare la herencia, 
salvo el caso en que la donación 
deba reducirse por inoficiosa.

Art. 1037. No se entienda suje
to á colación lo dejado en testa
mento si el testador no dispusiere 
lo contrario, quedando en todo caso 
á salvo las legítimas.

Art. 1038. Cuando los nietos su
cedan al abuelo en representación 
del padre, concurriendo con sus 
tios ó primos, colacionarán todo lo 
que debiera colacionar el padre si 
viviera, aunque no lo hayan here
dado.

También colacionarán lo que 
hubiesen recibido del causante de 
la herencia durante la vida de este, 
á menos que el testador hubiese 

dispuesto lo contrario, en cuyo caso 
deberá respetarse su voluntad si no 
perjudicare á la legítima de los 
coherederos.

Art. 1039. Los padres no esta
rán obligados á colacionar en la 
herencia de sus ascencientes lo 
donado por estos á sus hijos.

Art. 1040. Tampoco se traerán 
á colación las donaciones hechas 
al consorte del hijo; pero, si hu
bieren sido hechas por el padre 
conjuntamente á los dos, el hijo 
estará obligado á colacionar la mi
tad de la cosa donada.

Art. 1041. No estarán sujetos A 
colación los gastos de alimentos, 
educación, curación de enferme
dades, aunque sean extraordina
rias, aprendizaje, equipo ordina
rio, ni los regalos de costumbre.

Art. 1042. No se traerán á co
lación, sino cuando el padre lo 
disponga ó perjudiquen á la legí
tima, los gastos que este hubiere 
hecho para dar á sus hijos una car
rera profesional ó artística; pero, 
cuando proceda colacionarlos, se 
rebajará de ellos lo que el hijo ha
bría gastado viviendo en la casa y 
compañía de sus padres.

Art. 1043. Serán colacionables 
las cantidades satisfechas por el 
padre para redimir á sus hijos de 
la suerte de soldado, pagar sus 
deudas, conseguirle un título de 
honor y otros gastos análogos.

Art. 1044. Los regalos de boda, 
consistentes en joyas, vestidos y 
equipos, no se reducirán como ino
ficiosos sino en la parte que exce
dan en un décimo ó mas de la can
tidad disponible por testamento.

Art. 1045. No han de traerse á 
colación y partición las mismas 
cosas donadas ó dadas en dote, 
sino el valor que tenían al tiempo 
de la donación ó dote, aunque no 
se hubiese hecho entonces su jus
tiprecio.

El aumento ó deterioro poste
rior, y aun su pérdida total, casual 
ó culpable, será ácargo y riesgo ó 
beneficio del donatario.

Art. 1046. La dote ó donación 
hecha por ambos cónyuges se co
lacionará por mitad en la herencia 
de cada uno de ellos. La hecha por 
uno solo, se colacionará en su he
rencia.

Art. 1047. El donatario tomará 
de menos en la masa hereditaria 
tanto como ya hubiese recibido, 
percibiendo sus coherederos el 
equivalente, en cuanto sea posible, 
en bienes de la misma naturaleza, 
especie y calidad.

Art. 1048. No pudiendo verifi
carse lo prescrito en el artículo 
anterior, si los bienes donarlas fila
ren inmuebles, los coherederos 
tendrán derecho á ser igualados en 
metálico ó valores mobiliarios al 
tipo de cotización; y, no habiendo 
dinero ni valores cotizables en la 
herencia, se venderán otros bienes 
en pública subasta en la cantidad 
necesaria.

Cuando los bienes donados fue
ren muebles, los coherederos solo 
tendrán derecho á ser igualados 
en otros muebles de la herencia 
por el justo precio, á su libre elec
ción.

Art. 1049. Los frutos é intere
ses de los bienes sujetos á colación 
no se deben á la masa hereditaria 
sinó desde el día en que se abra la 
sucesión.

Para regularlos, se atenderá 
á las rentas é intereses de los bie
nes hereditarios de la misma espe
cie que los colacionados.

Art. 1050. Si entre los cohere
deros surgiere contienda sobre la 
obligación de colacionar ó sobre 
los objetos que han de traerse á 
colación, no por eso dejará de 
proseguirse la partición, prestando 
la correspondiente fianza.

SECCION SEGUNDA.

De la partición.
Art. 1051. Ningún coheredero 

podrá ser obligado á permanecer 
en la indivisión de la herencia, á 
menos que el testador prohíba ex
presamente la división.

Pero, aun cuando la prohíba, la 

división tendrá siempre lugar me
diante alguna de las causas por las 
cuales se extingue la sociedad.

Art.1052. Todo coheredero que 
tenga la libre administración y 
disposición de sus bienes, podrá 
pedir en cualquier tiempo la par
tición de la herencia.

Por los incapacitados y por los 
ausentes deberán pedirla sus re
presentantes legítimos.

Art. 1053. La mujer no podrá 
pedir la partición de bienes sin la 
autorización de su marido ó, en su 
caso, del Juez. El marido, si la pi-
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hará con consentimiento de esta.
Los coherederos de la mujer no 

podrán pedir la partición sinó di
rigiéndose juntamente contra aque
lla y su marido.

Art. 1054. Los herederos bajo 
condición no podrán pedirla par
tición hasta que aquella se cum
pla. Pero podrán pedirla los otros 
coherederos, asegurando compe
tentemente el derecho de los pri
meros para el caso de cumplirse la 
condición; y, hasta saberse que 
esta ha faltado ó no puede ya veri
ficarse, se entenderá provisional 
la partición.

Art. 1055. Si antes de hacerse 
la partición muere uno de los co
herederos, dejando dos ó mas he
rederos, bastará que uno de estos 
la pida; pero todos los que inter
vengan en este último concepto, 
deberán comparecer bajo una sola 
representación.

Art. 1056. Cuando el testador 
hiciere, por acto entre vivos ó por 
última voluntad, la partición de 
sus bienes, se pasará por ella, en 
cuanto no perjudique ála legítima 
de los herederos forzosos.

El padre que en interés de su 
familia quiera conservar indivisa 
una explotación agrícola, indus
trial ó fabril, podrá usar déla fa
cultad concedida en este artículo, 
disponiendo que se satisfaga en 
metálico su legítima á los demás 
hijos.

vi.nl/4


Art. 1057. El testador podrá 
cometer por acto ínter vicos ó mor
tis cansa para después de su muer
te la simple facultad de hacer la 
partición á cualquiera persona que 
no sea uno de los coherederos.

Lo dispuesto en este artículo y 
el anterior se observará aunque 
entre los coherederos haya alguno 
de menor edad ó sujeto á tutela; 
pero el comisario deberá en este 
caso inventariar los bienes de la 
herencia con citación de los cohe
rederos, acreedores y legatarios.

Art. 1058. Cuando el testador 
no hubiere hecho la partición, ni 
cometido á otro esta facultad, si 
los herederos fueren mayores y 
tuvieren la libre administración 
de sus bienes, podrán distribuir la 
herencia de la manera que tengan 
por conveniente.

Art. 1059. Cuando los herede
ros mayores de edad no se enten
dieren sobre el modo de hacer la 
partición, quedará á salvo su de
recho para que le ejerciten en la 
forma prevenida en la ley de En
juiciamiento civil.

Art. 1060. Cuando los menores 
de edad estén sometidos á la patria 
potestad y representados en la 
partición por el padre ó, en su 
caso, por la madre, no será nece
saria la intervención ni la aproba
ción judicial.

Art. 1061. En la partición de la 
herencia se ha de guardar la posi
ble igualdad, haciendo lotes ó ad
judicando á cada uno de los cohe
rederos cosas de la misma natura
leza, calidad ó especie.

Art. 1062. Cuando una cosa sea 
indivisible ó desmerezca mucho 
por su división, podrá adjudicarse 
á uno, á calidad de abonar á los 
otros el exceso en dinero.

Pero bastará que uno solo de los 
herederos pida su venta en pública 
subasta y con admisión de Imita
dores extraños, para que así se 
haga.

Art. 1063. Los coherederos de
ben abonarse recíprocamente en la 
partición las rentas y frutos que 
cada uno haya percibido de los 
bienes hereditarios, las impensas 
útiles y necesarias hechas en los 
mismos, y los daños ocasionados 
por malicia ó negligencia.

Art. 1064. Los gastos de parti
ción hechos en interés común de 
todos los coherederos se deducirán 
de la herencia; los hechos en inte
rés particular de uno de ellos, se
rán á cargo del mismo.

Art. 1065. Los títulos de adqui
sición ó pertenencia serán entre
gados al coheredero adjudicatario 
de la finca ó fincas á que se re
fieran.

Art. 1066. Cuando el mismo tí
tulo comprenda varias fincas ad
judicadas á diversos coherederos, 
ó una sola que se haya dividido 
entre dos ó mas, el título quedará 
en poder del mayor interesado en 
la finca ó fincas, y se facilitarán á 

los otros copias fehacientes, á cos
ta del caudal hereditario. Si el in
terés fuere igual,el título se entre
gará al varón, y, habiendo mas de 
uno, al de mayor edad.

Siendo original, aquel en cuyo 
poder quede deberá también exhi
birlo á los demás interesados cuan
do lo pidieren.

Art. 1067. Si alguno de los he
rederos vendiere á un extraño su 
derecho hereditario antes de la 
partición,podrán todos ó cualquie
ra de los coherederos subrogarse 
en lugar del comprador, reembol
sándole el precio de la compra, con 
tal que lo verifiquen en término de 
un mes, á contar desde que esto se 
les haga saber.

(Continuará).

DIPUTACION PROVINCIAL
CONTADURÍA.

Ejercicio corriente de 1888-89.
Mes de Enero de 1889.

Distribución de fondos por capí
tulos para satisfacer las obliga
ciones provinciales en dicho mes, 
formada según previene la dispo
sición segunda de la Real orden de 
31 de Mayo de 1886.

Pesetas.
1 Administración pro

vincial .................. 8000
2 Servicios generales. 5500
3 Obras, obligatorias.. 6000
4 Cargas..................... 2500
5 Instrucción pública. 8000
6 Beneficencia............ 20000
7 Corrección pública. 3000
8 Imprevistos.............  3000
9 Nuevos estableci

mientos ............... 30000
10 Carreteras................ 15000
11 Obras diversas........ 3000
12 Otros gastos............ 2500

Total... 106500
En Burgos á 12 de Diciembre de 

1888,— El Contador, León Villen. 
= Conforme. = E1 Ordenador de 
pagos, Toribio González de Medina.

Diciembre 13 de 1888.=La Dipu
tación provincial en sesión de este 
dia acordó aprobar esta distribu
ción. — El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Burgos.

D. Bernardo Cuadrao, Juez de pri
mera instancia de esta ciudad 
de Burgos y su partido,
Hago saber: que en el dia 8 de 

Enero próximo y hora de las once 
de su mañana se subastará en la 
sala audiencia de este Juzgado 
la finca que se describirá á conti
nuación, para con su importe ha
cer pago á D. Felipe Santa Maria y 
Amati, vecino de esta Ciudad, de 
la cantidad de 1300 pesetas que es 
en deberle D. Francisco Evaristo 
Arnaiz por documento privado 
otorgado en esta Capital en 6 de 

Marzo último, y por virtud de autos 
ejecutivos seguidos á instancia del 
Procurador D. Ramón Martínez 
López, en representación del D. 
Felipe.

Unacasa titulada el DosdeMayo, 
situada en el punto denominado 
los trampones, con su colgadizo y 
patio, mide la casa 103 metros 2 
centímetros cuadrados, el coberti
zo 480 metros y 34 centímetros 
cuadrados, y el patio 809 metros 
64 centímetros cuadrados, valuada 
en 10025 pesetas.

Dicha finca en unión de otras 
cinco mas se halla hipotecada á 
favor del D. Felipe Santa Maria 
y Amati para garantía de un prés
tamo de 10700 pesetas que le hizo 
en escritura de 30 de Noviembre 
de 1887, ante el Notario D. Toribio 
Diaz, por plazo de un año, con 
interés de un 6 por 100, exis
tiendo además un crédito hipote
cario de 2000 pesetas para costas, 
daños y perjuicios, habiéndose 
impuesto á dicha finca el Dos de 
Mayo la responsabilidad hipoteca
ria individual de 3500 pesetas, por 
razón del capital prestado, 200 
pesetas de los intereses de un año, 
y 335 pesetas de las convenidas 
para costas, por cuyas cantidades 
quedó inscrita la hipoteca en 
cuanto á dicha finca el 24 de Di
ciembre del propio año, al tomo 
1462 de la numeración general, 
folio 91 y siguientes, finca 8804, 
inscripción tercera.

A continuación existe otra nota 
de fecha 4 de Mayo próximo pasa
do, según la cual han sido reinte
gradas 204 pesetas de las 10700 
que constituía el principal del prés
tamo referido, y asimismo habían 
sido pagadas 10 pesetas por cuen
ta de sus intereses.

También resulta que con fecha
l.°  de Mayo del corriente año apa
rece anotada preventivamente, re
ferida finca, al folio 92 vuelto del 
mencionado tomo 1492, finca 8804, 
una demanda ordinaria interpues
ta por Doña Elena de Quirós con
tra su marido el D. Francisco 
Evaristo Arnaiz, á fin de que se le 
declare pródigo y consiguiente
mente incapacitado para la admi
nistración desús bienes.

Así aparece de la certificación de 
cargas,expedida por el Sr.Registra
dor de la Propiedad de este partido.

Lo que se hace saber por el pre
sente para conocimiento de los 
que deseen interesarse en la su
basta, advirtiendo que hasta la 
fecha no se han presentado los 
títulos de propiedad, que no se 
admitirá postura que no cubra las 
dos terceras partes de la tasación, 
y que para tomar parte en ella 
consignarán los licitadures previa
mente el 10 por 100 efectivo del 
valor de los bienes.

Dado en Burgos á 10 de Diciem
bre de 1888. r- Bernardo Cuadrao. 
=Ante mí, Francisco Almazan.

D. Cayetano Saiz Arnaiz, Escribano 
actuario del Juzgado de primera 
instancia de esta ciudad de Bur
gos y su partido,

Doy fe: que en los autos ejecu
tivos que en dicho Juzgado y por 
mi testimonio se siguen á instan
cia del Procurador Perez de León, 
en nombre de D. Santiago Martínez 
Conde, vecino de esta ciudad, con 
D. Francisco deLarreategui, quelo 
es de Barrios de Bureba, sobre pa
go de'745 pesetas 41 céntimos, se 
ha dictado sentencia de remate, 
que comprende el encabezamiento 
y parte dispositiva que á la letra 
se copia:

Encabezamiento.—En la ciudad 
de Burgos, á 7 de Diciembre de 
1888, el Sr. D. Bernardo Cuadrao 
y Cotorro, Juez de primera instan
cia de la misma y su partido, en 
vista de la anterior demanda eje
cutiva,

Parte dispositiva. = Fallo: que 
debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante hasta hacer 
trance y remate de los bienes em
bargados al deudor, y con su im
porte hacer completo pago al acre
edor de las 745 pesetas 41 céntimos 
y costas causadas y que se causen 
hasta su completo pago, imponién
dose estas al ejecutado.

Es cierto lo relacionado, y lo 
inserto corresponde á la letra con 
su original, á que me remito; y 
para que se inserte en el Boletín 
oficial de esta provincia y sirva de 
notificación al ejecutado D. Fran
cisco de Larreategui, vecino de 
Barrios de Bureba, expido y firmo 
el presente, visado por el Sr. Juez, 
en Burgos á 12 de Diciembre de 
1888,—Cayetano Saiz.—V.° B.°— 
Bernardo Cuadrao.

--------------- -----------------®.--------------------------------

Castrogeriz.
D. José Chinchón Valladar, Juez 

de primera instancia en esta 
villa y su partido de Castrogeriz, 

En virtud del presente hago 
saber: que en los autos de abintes- 
tato promovidos de oficio por muer
te de Maria Ruiz Labin, ocurrida 
en Pampliega el dia 20 de Abril 
de 1887, se llama á los acreedores 
y demás" interesados que se crean 
con derecho á los bienes de dicha 
finada, para quedentro del término 
de 30 dias comparezcan á ejerci
tarlo en este Juzgado; apercibién
doles que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 7 de Di
ciembre de 1888. = Jo sé Chinchón 
Valladar, zzz Por mandado de S. 
Sría., Tomás Franco.

D. José Chinchón Valladar, Juez 
de primera instancia en esta 
villa y partido de Castrogeriz,

Hago saber: que por D. Cirilo 
Calleja Hilero, vecino y elector de 
este distrito, se ha presentado de
manda solicitando se incluya en 
las listas electorales para Diputa



dos á Cortes de este distrito á D. 
Deogracias Gil Castañon, su con
vecino, por reunir los requisitos 
que expresa el art. 10 de la ley de 
28 de Diciembre de 1878 en sus 
párrafos quinto y sétimo. Y por 
tanto se anuncia tal pretensión á 
fin de que los que se crean con 
derecho á impugnarla lo verifi
quen dentro del término de 20 dias 
á contar desde el en qne tenga lu
gar la inserción del presente edicto 
en el Boletín oficial de esta pro
vincia.

Dado en Castrogeriz á 7 de Di
ciembre de 1888,— José Chinchón 
Valladar. — Por mandado de S. 
Sría., Tomás Franco.

Lerna.
D. Gregorio Arribas, suplente del 

Juez municipal de esta villa, en 
funciones de Juez de primera 
instancia en este asunto, por 
traslación del propietario é .in
compatibilidad del Juez muni
cipal,
Por el presente edicto hago sa

ber: que en este Juzgado se siguen 
autos ejecutivos á instancia del 
Procurador D. Ignacio Pablos en 
nombre de D. Federico Arroyo, 
vecino de esta villa, contra Cirilo 
Pastor y su mujerOlalla Bravo,que 
lo son de Nebreda, sobre pago de 
la cantidad de 2625 pesetas, réditos 
y costas, procedentes de préstamo, 

■ en cuyos autos les fueron embar
gadas las fincas siguientes, radi
cantes en jurisdicción de dicho 
Nebreda:

Una tierra al pago que denomi
nan Valdemuñon, de 14 celemines 
de sembradura ordinaria, de se
gunda calidad, tasada en 262 pe
setas.

Otra á do llaman la Pellejera, 
de8 celemines, de segunda, en 150.

Otra sita al punto que llaman el 
Arroyal, de 10 celemines, de igual 
calidad que la precedente, en 225.

Otra sita en el propio pago, de 
4 y medio celemines é igual calidad 
que la anterior, en 90.

Otra á do llaman el camino de 
Tejada, de 1 fanega, de tercera, 
en 150.

Otra sita á do llaman Carre-Ce- 
brecos, de 3 celemines, de Asegun
da, en 42.

Otra sita en el mismo pago, de
3 celemines, de segunda, en 42.

Otra á do llaman el Oyó, de 3 
celemines, de segunda, en 45.

Otra á Tras la Barguilla, de 3 
celemines, de segunda, en 50.

Otra á do llaman el Cañuelo, de
4 celemines, de tercera, en 75.

Otra á do dicen San Juan, de 14 
celemines, de primera y segunda, 
en 360.

Otra sita á do llaman la Orea, 
de 4 celemines, de segunda, en 90.

Otra á do llaman la Carrera, de
5 celemines, de segunda, en 91.

Otra á do llaman la Salceda, de 
2 celemines, de segunda, en 50.

Otra á do llaman las Adoberas ó 
Prado, de 2 celemines, de prime
ra, en 50.

Otra al mismo sitio, de 2 cele
mines, de primera, en 50.

Otra al propio pago, de igual ca
bida y calidad que la anterior, 
en 67.

Otra á do llaman las Quintanas, 
de 15 celemines, en 366.

Otra al mismo término, de 6 ce
lemines, de segunda, en 90

Otra á do llaman los Riquenos, 
de 3 celemines, de segunda, en 33.

Otra en el mismo término, de 5 
celemines, de segunda, en 75.

Otra á do llaman los Arroyos ó 
Amoyos, de 7 celemines, de pri
mera, en 90.

Otra á do llaman Bañicolos, de 
18 celemines, de segunda, en 120.

Otra sita á do llaman las Puen- 
tecillas, de 4 celemines, de segun
da, en 40.

Otra al pago que denominan Va
de-Rodrigo, de 10 celemines, de 
segunda,en 150.

Un corral sito en la calle Real, 
señalado con el núm. 41, su cons
trucción de piedra y cubierto la 
mayor parte, de 15 metros cua
drados de extensión, en 375.

Una casa en la calle Real, seña
lada con el núm. 39, su construc
ción de piedra, consta de planta 
baja y un piso, mide 10 metros de 
línea por otros tantos de fondo, en 
450.

Un corral de cerrar ganado á do 
llaman Garrellano, su construc
ción de piedra y cubierto en su 
mayor parte, mide 15 metros de 
largo por otros 15 de ancho, en 
225.

Una tierra á la Senda de las Vi
ñas, de 8 celemines, en 150.

Otra en el camino de Cebrecos ó 
Enebro de los pobres, de una fa
nega, en 120.

Otra en el Cañuelo, de 3 celemi
nes, en 50.

Otra en la senda de las Viñas, 
de 4 celemines, en 75.

Quien quisiere hacer postura 
á las anteriores fincas puede con
currir provisto de cédula personal 
á los estrados de este Juzgado ó 
del municipal de Nebreda el dia 
29 del corriente y hora de las once 
de su mañana, en los que se cele
brará subasta simultánea, con re
serva de aprobarse por este Juzga
do la mas ventajosa; y consignando 
antes del remate en la mesa del 
Juzgado ó en el Establecimiento 
destinado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 
efectivo del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta, 
se le admitirá la que hiciere cu
briendo las dos terceras partes de 
la tasación; advirtiéndose que no 
se han presentado los títulos de 
pertenencia de las fincas, pero es- 
tan inscritas en el Registro de la 
propiedad de este partido las 28 
primeras y se hallan sin inscribir 
las cuatro últimas pertenencientes 

al Cirilo; y que la finca 28, ó sea 
el corral de cerrar ganado, después 
de practicado el embargo, se ena- 
genó por Olalla Bravo y su mari
do Cirilo Pastor á Luciano Bido
nes Bravo, á cuyo favor so halla 
inscrito en el Registro de la Pro
piedad, habiendo sido requerido 
el Luciano para que dentro del 
término de 10 dias satisfaga al D. 
Federico Arroyo las 150 pesetas 
por que está hipotecado ó le des
ampare, sin que conste del expe
diente que haya satisfecho la citada 
cantidad.

Dado en Lerma á 3 de Diciem
bre de 1888,—Gregorio Frutos— 
Por su mandado, Miguel Bravo 
Revilla.

A^CIOS OFICIALES.
Beneficencia municipal de Burgos.

La Comisión de la misma ha 
acordado, previa autorización del 
Excmo. Ayuntamiento, sacar á 
pública subasta la contrata para 
el suministro de todo el pan blan
quillo que necesite para las aten
ciones de sus Establecimientos, 
bajo el pliego de condiciones si
guientes:
Condiciones bajo las cuales se saca 

á público remate el suministro de 
todo el pan blanquillo que nece
siten los Establecimientos muni
cipales de Beneficencia.
1. a La subasta se verificará el 

dia 23 de Diciembre de 1888 á las 
once y media de su mañana en la 
sala destinada al efecto de las Ca
sas Consistoriales y ante el Sr. 
Alcalde Presidente ó el Teniente 
á quien al efecto delegue, asis
tiendo también al acto el Sr. Regi
dor que designe el Excmo. Ayun
tamiento.

2. a Se dará principio al acto el 
dia y á la hora señalada por la 
lectura del anuncio y pliego de 
condiciones que sirven de base 
para la subasta.

3. a Terminada la lectura, y du
rante el espacio de 15 minutos, se 
entregarán al Sr. Presidente las 
proposiciones en pliegos cerrados, 
que rubricarán en el acto los inte
resados. Dichos pliegos deberán 
contener la preposición ajustada 
al modelo en papel del sello 11 y 
la cédula personal del interesado. 
Cuando uno de estos presente mas 
de un pliego bastará que en cual
quiera de los que presente acom
pañe este documento. Los referi
dos pliegos serán numerados por 
el Sr. Presidente por el órden de 
presentación, y una vez entregados 
no podrán retirarse por ningún 
motivo.

4. a Cinco minutos antes de es
pirar los 15 marcados en la con
dición 3.a, el Sr. Presidente hará 
anunciar que falta solo dicho tiem
po para terminar el plazo de ad
misión; corrido que sea este lo de

clarará terminado y procederá á 
la apertura por el órden de pre
sentación de los pliegos entrega
dos, y las proposiciones que con
tengan serán leídas en alta voz, 
desechando en el acto las que no 
vengan acompañadas de la cédula 
personal del licitador, las que ex
cedan del tipo establecido, y las 
que no se ajusten al modelo in
serto á continuación, siempre que 
las diferencias puedan producir á 
su juicio duda racional sobre la 
persona del licitador, sobre el pre
cio ó sobre el compromiso que 
contraiga. En caso de existir duda, 
la proposición será desechada aun 
cuando el licitador manifieste su 
conformidad en que se entienda 
redactado con estricta sujeción al 
modelo.

5. a Después de la lectura de 
todas las proposiciones presenta
das, el Sr. Presidente adjudicará 
provisionalmente el remate al au
tor de la mas ventajosa entre las 
admitidas, devolviendo á los Imi
tadores qne estén conformes con 
que queden desechadas sus propo
siciones las cédulas de vecindad 
que las acompañaban, con cuyo 
recibo se entiende que renuncian 
á todo derecho á la adjudicación.

6. a En el caso de resultar dos ó 
mas proposiciones iguales á la mas 
beneficiosa para los intereses del 
Establecimiento, se abrirá licita
ción entre sus autores por pujas á 
la llana durante un tiempo de diez 
minutos, pasado el cual, previo 
apercibimiento por tres veces, se 
adjudicará provisionalmente el re
mate al que hubiere mejorado la 
suya en favor de los Establecimien
tos; y si no hubiere mejora ó re
sultasen varias en los mismos tér
minos, la citada adjudicación se 
hará á favor de aquel cuyo pliego 
tenga el número de órden mas in
ferior.

7. a El rematante no podrá ceder 
ni traspasar los derechos que naz
can del remate, pues queda prohi
bida terminantemente la trasfe- 
rencia de los mismos.

8. a El contratista se obliga á 
proveer y entregar á los asilos de 
Beneficencia municipal, sin excusa 
ni pretesto alguno, todo el pan de 
la clase de blanquillo que necesite 
para sus atenciones.

9. a Será también obligación del 
mismo llevar por su cuenta á los 
asilos benéficos todos los dias el 
pan que se le ordene, avisándole 
con 24 horas de anticipación.

10. La clase del pan será de 
primera calidad, del peso de 38 
onzas, ó sea 1 kilo 35 gramos, 
bien cocido y sazonado, y ha de 
ser igual en su condición que el 
que se vende para el público.

11. No será recibida ninguna 
data ó entrega de pan si no reune 
las condiciones expresadas en la 
condición anterior, y los Jefes de 
los Establecimientos tendrán el 
derecho de mandarlo comprar en 



los puestos públicos á costa del 
contratista siempre que se necesite 
para el suministro del mismo dia, 
y que el rematante no proporcione 
otro que llene las condiciones.

12. El tipo para el remate se 
fija en 31 céntimos de peseta por 
cada pan del referido peso y condi
ciones, no admitiéndose proposi
ciones que contengan precios mas 
elevados.

13. El pago se verificará por 
meses vencidos, previa liquidación 
que practicará el Administrador 
de los Establecimientos, siempre 
que los fondos de los asilos lo per
mitan; y cuando no, se entregará 
un vale al contratista en equiva
lencia de la cantidad del género 
que haya suministrado, para que 
lo pueda hacer efectivo cuando los 
fondos de dichos asilos lo per
mitan.

14. La duración del contrato 
será por un año, comenzando en 
l.° de Enero entrante, y concluirá 
en 31 de Diciembre de 1889.

15. Para asegurar el cumpli
miento del contrato el rematante 
dará un fiador abonado á satisfac
ción del Sr. Presidente de la su
basta.

Burgos 7 de Diciembre de 1888. 
—El Alcalde, Presidente, Antonio 
de Yarto.=P. A. D. L. C , El Vocal 
Secretario, Francisco de la Azuela.

Modelo de proposición
(que se extenderá en papel del timbre de una peseta.)

D. N. N. vecino de..... provisto
de la cédula personal núm.........
clase..... expedida en........  se pre
senta licitador á la subasta para 
abastecer de todo el pan de blan
quillo que necesiten los Estable
cimientos de Beneficencia munici
pal de esta Ciudad al precio de.....
céntimos de peseta (la cantidad en 
letra) las 38 onzas, ó sea 1 kilo 
35 gramos, con arreglo á las con
diciones puestas de manifiesto en 
la Secretaría de dicha Benefi
cencia.

Burgos... de Diciembre de 1888.
(Firma del interesado.)

Alcaldía de Cameno.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de Ayuntamiento de 
esta villa con el sueldo anual de 
300 pesetas, pagadas de fondos 
municipales por trimestres venci
dos. Los aspirantes dirigirán sus 
solicitudes á esta Alcaldía dentro 
del término de 15 dias contados 
desde la inserción de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia.

Cameno 5 de Diciembre de 1888. 
=E1 Alcalde, Gregorio Gómez.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Ministrante de esta villa, dota
da con el sueldo anual de 70 fa
negas de trigo valenciano rojo, 
entregadas por San Miguel de Se
tiembre de cada un año por una 
comisión del Ayuntamiento, con 
la obligación de rasura el que sea 
agraciado.

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta 
Alcaldia en el plazo de 15 dias, 
debiendo acreditar por lo menos 
cuatro años de práctica en otros 
pueblos.

Cameno 5 de Diciembre de 1888. 
=E1 Alcalde, Gregorio Gómez. 

------ ------------ ---------------- ——---

Alcaldía de Humada.

Por dimisión del que la desem
peñaba, se halla vacante la plaza 
de Secretario de Ayuntamiento de 
este distrito, dotada con el sueldo 
anual de 525 pesetas pagadas por 
trimestres vencidos de los fondos 
municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldia por 
término de 10 dias, acompañando 
á las mismas los documentos que 
acrediten su aptitud para el des
empeño.

Humada 5 de Diciembre de 1888. 
=E1 Alcalde, Ildefonso García. 

------------------ -----------------------

DIRECCION GENERAL DE INFANTERÍA.

Vacantes de Músicos mayores. 
Oposiciones.

Dispuesto por Real órden de 30 
del pasado Noviembre tengan lu
gar en esta Corte concursos de 
Músicos mayores, y señalado el 14 
de Enero próximo para dar prin
cipio á los ejercicios que determi
na el programa aprobado al efecto 
y el cual se inserta á continuación, 
se hace público en el Diario oficial, 
Memorial del Arma y Boletines 
oficiales de las provincias para que 
tanto los paisanos que sean de la 
profesión, como los músicos mili
tares que deseen presentarse, lo 
soliciten por medio de instancia 
debidamente documentada, que 
cursarán á este Centro directivo, 
fuera de índice, en la forma que 
previene el vigente Reglamento 
de músicas; teniendo presente que 
el número de plazas que han de 
adjudicarse en los aprobados por 
órden de censuras será el de diez, 
cuatro que corresponden á cuerpo 
activo y seis como supernumera
rios sin sueldo, situación en que 
causarán alíalos agraciados como 
personal disponible para cubrir 
las vacantes que ocurran en lo su
cesivo.

Programa aprobado en Peal orden 
de l.° de Agosto de 1883 para 
los ejercicios de oposición á que 
conforme el Reglamento de mú
sicas han de sujetarse los aspi
rantes d plazas de Músicos ma
yores.
1. ° Trascribir del piano para 

banda militar una melodía de 16 
á 20 compases.

2. ° Componer un paso doble 
de tres partes, una de ellascon ba
jo forzado, procurando en lo posi
ble desarrollar el tema que se les 
diere.

3. ° Dirigir y enmendar una 
pieza cuya partitura se habrá equi
vocado anteriormente, haciendo 
las enmiendas de viva voz sin tocar 
á la partitura ni á los papeles 
puestos, que habrán de servir para 
todos los opositores.

4. ° Contestar á las preguntas 
que cualquiera de los Sres. del tri
bunal se sirviera hacerles, bien 
respecto al conocimiento de armo
nía y composición ó al instrumen
tal de que se componen las mú
sicas.

Los trabajos preparatorios se 
harán á presencia de los oposito
res, y á fin de que en ellos haya 
unidad de pensamiento, se escri
birán por dosmiembrosdel Jurado 
designados de entre los que le 
compongan por pluralidad de vo
tos, decidiendo en caso de empate 
el del Sr. Presidente. Uno escri
birá la melodía y otro el paso 
doble.

Para la ejecución de estos tra
bajos, los opositores se constitui
rán en una habitación cerrada, 
debiendo darles como mínimum 
de tiempo para ejecutarlos 18 ho
ras, y 24 como máximum.

Madrid 7 de Diciembre de 1888. 
=D. O. de S. E.=E1 Brigadier Se
cretario, Martitegui.

En cumplimiento de lo mandado 
por Real órden de 28 de Noviem
bre último, accediendo á una ins
tancia de varias Maestras de la 
provincia de Burgos, se anuncia 
en los Boletines oficiales de las 
provincias de este Distrito Uni
versitario á fin de que los Maes
tros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichás es
cuelas y reunan los requisitos 
exigidos al efecto por la legis
lación vigente, dirijan las soli
citudes acompañadas de la hoja 
en que justifiquen sus méritos 
y servicios á la Secretaría de la 
Junta de Instrucción pública res
pectiva, dentro del término de 30 
dias á contar desde la publicación 
de este anuncio en el Boletin ofi
cial de la provincia á que corres
ponda la vacante.

Valladolid 11 de Diciembre de 
1888. — El Rector, Manuel López 
Gómez.

Juzgado municipal de Burgos.

Nacimientos registrados en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Noviembre de 1888.

NACIDOS VIVOS.
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UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lista de las Escuelas públicas 
de instrucción primaria que se ha
llan vacantes en este Distrito Uni
versitario y que según lo dispuesto 
en la Real órden de 20 de Mayo de 
1881 deben proveerse en la forma 
que á continuación se expresa:

Por oposición.
PROVINCIA DE BURGOS.

De niños.
La elemental completa de La 

Orra, dotada con 825 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

De niñas.
La elemental completa del bar

rio de Vega de la capital, con 1650 
pesetas, casa y retribuciones, pa
gadas de fondos municipales.

La de Lerma, con 825, id.
La de Fuentecen, con id.
La de Palacios de la Sierra, id.

Defunciones registradas en este 
Juzgado durante la 3.a decena de 
Noviembre de 1888, clasificadas por 
sexo y estado civil de los fallecidos.

FALLECIDOS.

Varones. Hembras.
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Burgos l.°de Diciembre de 1888. 
—El Juez municipal, Vicente Gar
cía Varona.

Imprenta de la Diputación provincial.


